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Artículo 1- - Que vería con agrado que el Ejecutivo Territorial dentro del

Área de la Subsecretaría de Salud Publica en coordinación con las Delegaciones

de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, la creación

de un Departamento de Salubridad Laboral y Medio Ambiente, para preservar

la salud y la seguridad del trabajador fueguino.

Artículo 2Q - El funcionamiento que demande la creación del Departamento

mencionado será atendido con el personal que cumple funciones en dichas secreta-

rías u otras áreas de Gobierno.
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